
 

 
                         JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
            BUCARAMANGA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe 
que, se recibió solicitud y, adicionalmente, que revisado el sistema de depósitos 
judiciales no se encontraron títulos constituidos a favor de la presente actuación. 
Sírvase resolver lo pertinente. Bucaramanga, 22 de febrero del 2021. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

Revisadas las diligencias, se tiene que mediante memorial allegado vía electrónica 

el 16 de febrero del 2021, suscrito por el mandatario de la parte actora, solicita se 

ordene la entrega de títulos judiciales en favor de su prohijada. 

Frente al particular y teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así 

como de la revisión de las diligencias, el despacho no accederá a lo pedido dado 

que a la fecha no se han materializado medidas cautelares de retención de dineros 

ni se han constituido depósitos judiciales a favor de la actuación. 

Finalmente, se insta al profesional del derecho para que revise la actuación a su 

cargo, lo cual es su deber, a efectos de prevenir que se eleven solicitudes 

claramente improcedentes como la de marras.  

NOTIFÍQUESE, 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ 

JUEZ 

ERPM 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADOS: LUDWING GARCIA RUEDA 

RADICADO: 680014189001-2019-00003-00 

   PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N° 0163 

DECISIÓN: NIEGA SOLICITUD 

INSTANCIA: EN TRÁMITE 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica 
a todas las partes en ESTADO N° 007 que se fija por todas las horas hábiles 
de esta fecha. Bucaramanga:     23 de febrero del 2021  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  
Secretario  
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